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AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

PROCESO DE LICITACIÓN PUBLICA N° SDM-LP-024-2019 
 
 
COMUNICACIÓN CON LOS INTERESADOS Y PROPONENTES: Para efectos del 
presente proceso selectivo se establece la siguiente dirección:  
 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD - SDM. 
Dirección de Asuntos Legales  
AC 13 No. 37-35 Piso 3 
Bogotá D. C. 

 
Toda comunicación o solicitud referente al presente proceso deberá formularse por escrito 
y radicarse en la Oficina de Correspondencia de la SDM, ubicada en el primer piso, en el 
horario de 7:00 a.m. a 4:30 p.m. debidamente identificada con el nombre, número 
correspondiente del proceso de selección, dirigida a la Dirección de Asuntos Legales de la 
SDM, único despacho que canalizará cualquier tipo de comunicación entre los proponentes 
y la SDM; o a través de la plataforma del SECOP II.  
 
Las respuestas a las solicitudes u observaciones presentadas por cualquier medio, se darán 
a conocer a todos los interesados en el proceso selectivo, mediante la publicación en la 
página web SECOP II, y/o en la Dirección de Asuntos Legales de la SDM, en adelante y 
para efectos de este documento, se denominará La DAL, en donde se podrá seguir el 
desarrollo de todo el proceso. 
 
En ningún caso habrá aclaraciones, ni comunicaciones verbales con los proponentes que 
puedan afectar los términos y condiciones de este pliego y sus adendas. 
 
OBJETO: realizar las adecuaciones de los sistemas de apantallamiento, puesta a tierra, 
tableros, acometidas y detección de incendio en la sede calle 13 de la secretaría distrital de 
movilidad. 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: Proceso de selección del contratista bajo la modalidad de 

LICITACION PUBLICA, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 
de 2007 y Decreto 1082 de 2015.  
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: El presupuesto oficial para el presente proceso de 
contratación es de SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS NOVENTA 
Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($ 691.591.223) M/CTE, suma que incluye 
IVA, impuestos, tasas, gravámenes, ganancias, imprevistos y todos los costos directos e 
indirectos que se ocasionen por la preparación y presentación de la propuesta y por la 
celebración y ejecución del respectivo contrato. 

La adjudicación se hará por el valor del presupuesto oficial y la diferencia entre el valor de 
la oferta final y el presupuesto oficial será destinada para adquirir mayores cantidades de 
bienes relacionados con el objeto del contrato. 
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PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato es de CUATRO 

(04) MESES contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, previa 

aprobación de la garantía única por parte de la SDM y la expedición del registro 

presupuestal. 

CONSULTA DEL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Y DE LOS ESTUDIOS 
PREVIOS: Estos documentos podrán ser consultados en forma gratuita en la Dirección de 
Asuntos Legales de la Secretaría Distrital de Movilidad ubicada en la Calle 13 No 37-35 la 
ciudad de Bogotá, D.C., y /o a través de internet en la página del SECOP II. La Secretaría 
Distrital de Movilidad en cumplimiento de lo señalado en el Decreto 1082 de 2015, Ley 1150 
de 2007 y la Ley 527 de 1999, ha puesto a disposición la dirección electrónica www.bogota-
gov.co/contratacion o SECOP II, en la cual igualmente dará publicidad a los demás actos 
que se expidan en virtud del presente proceso de selección.  
 
FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR OFERTA: De acuerdo al cronograma inicialmente 

programado la fecha límite para presentar oferta es el 27 de agosto de 2019 a las 10:00 
a.m. en las condiciones descritas en el pliego de condiciones electrónico.  
 
NOTA: El plazo previsto está supeditado a la posibilidad de ser modificado en los términos 

establecidos por las normas que los orientan 
 
ACUERDOS COMERCIALES QUE COBIJAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN: El 

presente proceso de selección está sujeto a los Acuerdos Comerciales de Triángulo Norte 
(Guatemala) y la CAN. 
 

Tratado 
Entidad 
Estatal 
Incluida 

Presupuesto del Proceso 
de Contratación superior 

al valor del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

Alianza Pacífico 

Chile SI NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Perú SI NO NO NO 

Canadá NO NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO NO 

Estados Unidos NO NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Triángulo Norte 

El Salvador NO SI SI NO 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras NO NO NO NO 

Unión Europea SI NO NO NO 

Decisión 439 de 1998 CAN SI SI NO SI 
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Por lo anterior se tendrán en cuenta las disposiciones de estos Acuerdos en cuanto al trato 
nacional y los plazos para presentar ofertas. 
  
En lo que respecta al trato nacional la SDM debe dar a los bienes y servicios de los Estados 
con quienes Colombia ha suscrito un Acuerdo Comercial, el mismo trato que da a los bienes 
y servicios colombianos cuando un Acuerdo Comercial es aplicable a un Proceso de 
Contratación.  
 
De otra parte, en lo relativo a los plazos para presentar ofertas se debe tener en cuenta que 
los Acuerdos Comerciales establecen plazos mínimos para presentar las ofertas con el fin 
de dar tiempo suficiente a los proponentes para preparar sus ofertas. Sin embargo, en lo 
que respecta a los Acuerdos Comerciales con la CAN y Guatemala, se tiene que éstos no 
imponen la obligación de establecer plazos mínimos para presentar propuestas.    
 
CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS: En cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 66 de la ley 80 de 1993, la Ley 850 de 2003, se convoca a las VEEDURÍAS 
CIUDADANAS a participar en el presente proceso de selección  
 
CONVOCATORIA MIPYMES: La presente convocatoria no es susceptible de ser limitada 
a MIPYME en razón de la cuantía.  
 
CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONDICIONES: Las 

condiciones para participar en el presente proceso de selección se encuentran descritas en 
pliego de condiciones electrónico y sus anexos  
 
CRONOGRAMA:  
 

ACTIVIDAD HORA Y FECHA 

Publicación Aviso de convocatoria pública – Estudios Previos 
- Proyecto de pliego de condiciones  
(5 días hábiles anteriores a la apertura, art. 2.2.1.1.2.1.4 
Decreto 1082 de 2015)  

10 de julio de 2019 

Presentación de Observaciones al proyecto de pliego de 
condiciones definitivo (Artículo 2.2.1.1.2.1.4 Decreto 1082 de 
2015) 

 
Hasta el 24 de julio de 

2019 

Respuesta a observaciones al proyecto pliego de 
condiciones. 

01 de agosto de 2019 

Acto de Apertura del proceso 01 de agosto de 2019 

Publicación Pliego de Condiciones Definitivo. 01 de agosto de 2019 

Audiencia de aclaraciones y de estimación, asignación y 
tipificación de riesgos 
(art. 30 # 4 ley 80 dentro de los 3 días hábiles a la apertura) 
(Art. 220 del decreto 19 de 2012) 

 
05 de agosto de 2019 a 

las 10:00 a.m. en las 
instalaciones de la 

Secretaría Distrital de 
Movilidad. 

Presentación de Observaciones al pliego de condiciones 
definitivo 

Hasta el 09 de agosto 
de 2019 

Respuesta a observaciones al pliego de condiciones. 20 de agosto de 2019 
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ACTIVIDAD HORA Y FECHA 

Fecha límite para Adendas 
(Art. 2.2.1.1.2.2.1 Decreto 1082 de 2015. Horario laboral de  
7:00 a. m., a 7:00 p. m., el día hábil anterior al vencimiento 
del plazo para presentar propuesta)  

Hasta el 21 de agosto 
de 2019 

Entrega de propuestas y  cierre del proceso SECOP II   27 de agosto de 2019 a 
las 10:00 a.m. 

Publicación del Informe de Evaluación y orden de elegibilidad 09 de septiembre de 
2019 

Presentación de observaciones al informe de evaluación y 
subsanación de requisitos habilitantes (ART. 5 DE LA 
LEY 1882 DE 2018) 

Hasta el 16 de 
septiembre de 2019  

Respuesta a las observaciones y publicación de evaluación 
definitiva (en caso de proceder) 

24 de septiembre de 
2019 

Audiencia Pública de adjudicación del contrato o declaratoria 
de desierto.  

26 de septiembre de 
2019 10:00 a.m 

Suscripción del contrato y legalización 
 

Dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a 
la adjudicación.  

Publicación SECOP Dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a 
la suscripción 
 

Expedición Registro Presupuestal Dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a 
la suscripción 

Aprobación Garantías Dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a 
la suscripción 

NOTA 1: Cualquier modificación a las fechas contenidas en este cronograma se realizará 

mediante adenda que se entenderá como parte del Pliego de Condiciones Definitivo. Los 
plazos previstos en el anterior cronograma están supeditados a la posibilidad de ser 
modificados en los términos establecidos por las normas que los orientan. 

NOTA 2: A petición de cualquier interesado se llevará a cabo la audiencia para precisar el 
contenido y alcance de los pliegos de condiciones, la cual se celebrará en la misma 
audiencia de asignación de riesgos, lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 1082 de 2015. 

 
 
 

Mayor Información: 
Avenida Calle 13 No. 37-35 – Dirección de Contratación Tercer Piso. 

PBX: 3649400 Ext: 4460-4461-4462-4463 
jmontoya@movilidadbogota.gov.co 

Bogotá D.C. - Colombia 

 

 


